
 

Notificación por aviso 
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 

En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio Condominio 

Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

 

NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN No. GDP - 000758 de 21 de agosto de 2025 
RADICADO No 1-2025-13491, Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de 
la presente comunicación, Radicado No. 2-2025-16394 fue enviado mediante notificación 
electrónica; sin embargo, al evidenciar la no apertura del correo electrónico, se procedió a 
realizar citación para notificación personal mediante el Radicado No. 2-2024-14404, la cual  
empresa de mensajería reporta devuelta el día 09 de octubre de 2025. 
 

De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la RESOLUCIÓN No. GDP 

- 000758 de 21 de agosto de 2025 “Por la cual se reconoce una indemnización 
Sustitutiva de pension de vejez" y documentos anexos en (18 folios.) 

 
Se deja constancia que, a la fecha, no fue posible efectuar la entrega del citatorio al 
Señor ALFONSO GARCÍA SANTISTEBAN, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.444.490, con el fin de realizar la notificación personal correspondiente. En 
virtud de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011 —Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo—, se procede a realizar la notificación por aviso, mediante su 
publicación en la página web institucional www.foncep.gov.co y en la cartelera física 
del punto de atención al ciudadano, por el término legal de cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 17 días del mes de octubre de 2025 a las 7:00 a.m., hasta los 23 días 
del mes de octubre de 2025 a las 4:00 p.m. pasado este tiempo se retirará la  
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 

 
 

  
  

 
 

 

Notificaciones FONCEP 
Stefanny Lorena Delgado Lara 

Fecha fijación aviso: 17/10/2025 

 
 

Notificaciones FONCEP  
Stefanny Lorena Delgado Lara 

Fecha retiro aviso: 23/10/2025
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Dependencia :Grupo Comunicaciones y Servicio al ciudadano

Origen :ANDREA MAYERLY RIOS LAGOS
Destino: Alfonso Garcia Santisteban

Serie :24 - historiales
 SubSerie :04 - historiales pensionales

Bogotá D.C.

Señor
Alfonso Garcia Santisteban
mordisco50@hotmail.com
Carrera 6 Este 44 25 Sur
Bogotá, D.C.

ASUNTO: NOTIFICACION ELECTRONICA RESOLUCIÓN No. GDP - 000758 de 
21 de agosto de 2025 RADICADO No 1-2025-13491 - INDEMNIZACIÓN 
SUSTITUTIVA DE PENSIÓN DE VEJEZ

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y       
Pensiones de Bogotá D.C.- Foncep.

FONCEP  por  medio  del  presente  correo, remite  en  documento  adjunto,  Acto
Administrativo expedido por esta Entidad, respecto de su solicitud prestacional.

Al  recibir  usted  este  correo  en  su  buzón,  estamos  haciendo  uso  de  los  medios
electrónicos e informáticos, conforme al Artículo 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011, por
ende, si el documento adjunto es Notificación electrónica o Aviso electrónico, deberá
contener adicional copia del  Acto Administrativo y se entenderá como notificado de
conformidad con los artículos 56, 62, 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 11,
20, 21 y 22 de la Ley 527 de 1999.

IMPORTANTE:  El  correo  certimail1@foncep.gov.co NO  RECIBE,  NI
GESTIONA correos electrónicos enviados a esa cuenta, si tiene alguna inquietud, por
favor llámenos línea gratuita Nacional 018000119929 o la línea fija en Bogotá
(1)3076200 o hágalo través de nuestros canales virtuales que encuentra en la página web
www.foncep.gov.co

Cualquier información adicional podrá acceder a los siguientes canales de 
atención:

Canal de Atencion Ubicación Horario de Atención

Centro de Atención al
Ciudadano – Sede
Principal FONCEP

Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Días hábiles de lunes a viernes de 7:00 a.m. –

4:00 p.m.Edificio Condominio
Parque Santander

SUPERCADE CAD Carrera 30 # 25 - 90 Modulo 38 Días hábiles de lunes a viernes 
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7:00 a.m. a 1:00 p.m. 
2:00 p.m. a 4:30 p.m.

Sabados
8:00 a.m. a 12 p.m.

CADE Toberín
Carrera 21 # 169-62 Días hábiles de lunes a viernes 

Centro Comercial Stuttgart, local 118 7:00 a.m. a 12:00 p.m. 
  1:00 p.m. a 4:30 p.m.

CADE Tunal
Carrera 24 C # 48-94 Sur Días hábiles de lunes a viernes 

Centro Comercial Ciudad Tunal 7:00 a.m. a 12:00 p.m. 
Entrada 1 – locales 58,59 y 60 1:00 p.m. a 4:30 p.m.

SUPERCADE Suba Ac 145 #103B - 90 Modulo 44

Días hábiles de lunes a viernes 
7:00 a.m. a 1:00 p.m. 
2:00 p.m. a 4:30 p.m.

Sabados
8:00 a.m. a 12 p.m.

Línea Telefónica en
Bogotá

Conmutador en Bogotá Días hábiles de lunes a viernes 
6013076200 7:00 a.m. a 4:00 p.m. Jornada continua

Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29
Días hábiles de lunes a viernes 

7:00 a.m. a 4:00 p.m. Jornada continua

Correo Electrónico

Institucional servicioalciudadano@foncep.gov.co

Defensor de la Ciudadanía defensoralciudadano@foncep.gov.co

Denuncias anticorrupcion@foncep.gov.co

Trámites o servicios para entidades
bonosycuotaspartes@foncep.gov.co

cesantias@foncep.gov.co
libranzas@foncep.gov.co

Notificaciones judiciales notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co

Encuesta de enfoque de derechos a la información.

Cordialmente

Firmado Electrónicamente 

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=ScmxMe_imk6conl5qfgy-tQpOAYhriBKoYse_-L8UKBUMEE2R0dMV1JHRzROUDVQQ0w3OFczUFZaOS4u&origin=lprLink&route=shorturl
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=ScmxMe_imk6conl5qfgy-vQwC-SfYuFClZJ8Be6FhxtUNERFWDJLUU0xS0wwUkQwNDhPOE5aT0I3TS4u
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Destino: Alfonso Garcia Santisteban
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por ANDREA MAYERLY RIOS LAGOS 
Fecha: 2025-09-12 15:31 
10eb8e4b1e0011bc4256cb545bfbaad601aba320a180bd4d0c9a1729839da9f8 

ANDREA MAYERLY RIOS LAGOS
Jefe Oficina
Grupo Comunicaciones y Servicio al ciudadano

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Revisó YIMMY BENAVIDES 
ORJUELA Contratista Grupo Comunicaciones y 

Servicio al ciudadano

Proyectó NOTIFICACIONES Contratista Grupo Comunicaciones y 
Servicio al ciudadano

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo del FONCEP - SIDEAF, en plena conexidad con 
la Resolución DG - 00024 del 14 de Abril de 2023.
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Bogotá D.C.

Señor
Alfonso Garcia Santisteban
mordisco50@hotmail.com
Carrera 6 Este 44 25 Sur
Bogotá, D.C.

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN No. GDP - 
000758 de 21 de agosto de 2025 RADICADO No 1-2025-13491 - INDEMNIZACIÓN 
SUSTITUTIVA DE PENSIÓN DE VEJEZ

Respetado (a) Señor (a):     

Con el fin de surtir notificación personal de la RESOLUCIÓN No. GDP - 000758
de  21  de  agosto  de  2025, mediante  la  cual  se  resolvió  su  solicitud,  sírvase
comparecer de manera presencial a cualquiera de nuestros puntos de Atención a
la Ciudadanía del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –
FONCEP, (Sede Administrativa – Cra 6 No. 14 – 98 o en Supercade CAD, o Cade
Toberín,  o Cade Tunal o Supercade Suba. dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes al recibo de la presente comunicación. 

En  caso  de  no  surtirse  la  diligencia  de  notificación  personal  dentro  de  dicho
término, se procederá a efectuar la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto
en  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Código
Contencioso Administrativo.

Para  surtir  la  notificación  personal  deberá  presentar  la  cédula  de  ciudadanía  y
aportar fotocopia de esta.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá
presentar copia del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía,
tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
1437 de 2011, “…Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo
podrá autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que
requerirá presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la
notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto
administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada…” 
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Destino: Alfonso Garcia Santisteban

Serie :24 - historiales
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Cualquier  información  adicional  podrá  acceder  a  los  siguientes  canales  de
atención:

Canal de Atencion Ubicación Horario de Atención
Centro de

Atención al
Ciudadano – Sede
Principal FONCEP

Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Días hábiles de lunes a viernes de 7:00 a.m.

– 4:00 p.m.
Edificio Condominio

Parque Santander

SUPERCADE CAD Carrera 30 # 25 - 90 Modulo 38

Días hábiles de lunes a viernes 
7:00 a.m. a 1:00 p.m. 
2:00 p.m. a 4:30 p.m.

Sabados
8:00 a.m. a 12 p.m.

CADE Toberín

Carrera 21 # 169-62 Días hábiles de lunes a viernes 
Centro Comercial Stuttgart, local

118 7:00 a.m. a 12:00 p.m. 

  1:00 p.m. a 4:30 p.m.

CADE Tunal
Carrera 24 C # 48-94 Sur Días hábiles de lunes a viernes 

Centro Comercial Ciudad Tunal 7:00 a.m. a 12:00 p.m. 
Entrada 1 – locales 58,59 y 60 1:00 p.m. a 4:30 p.m.

SUPERCADE Suba Ac 145 #103B - 90 Modulo 44

Días hábiles de lunes a viernes 
7:00 a.m. a 1:00 p.m. 
2:00 p.m. a 4:30 p.m.

Sabados
8:00 a.m. a 12 p.m.

Línea Telefónica
en Bogotá

Conmutador en Bogotá Días hábiles de lunes a viernes 
6013076200 7:00 a.m. a 4:00 p.m. Jornada continua

Línea Gratuita
Nacional 01 8000 11 99 29

Días hábiles de lunes a viernes 
7:00 a.m. a 4:00 p.m. Jornada continua

Correo Electrónico

Intitucional servicioalciudadano@foncep.gov.co
Defensor de la Ciudadania defensoralciudadano@foncep.gov.co
Denuncias anticorrupcion@foncep.gov.co

Trámites o servicios para 
entidades

bonosycuotaspartes@foncep.gov.co
cesantias@foncep.gov.co
libranzas@foncep.gov.co

Notificaciones judiciales notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co

Encuesta satisfacción

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=ScmxMe_imk6conl5qfgy-vQwC-SfYuFClZJ8Be6FhxtUNERFWDJLUU0xS0wwUkQwNDhPOE5aT0I3TS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=ScmxMe_imk6conl5qfgy-vQwC-SfYuFClZJ8Be6FhxtUNERFWDJLUU0xS0wwUkQwNDhPOE5aT0I3TS4u
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Destino: Alfonso Garcia Santisteban

Serie :24 - historiales
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Cordialmente

Firmado Electrónicamente 
por ANDREA MAYERLY RIOS LAGOS 
Fecha: 2025-10-06 18:59 
130b57ce310f01409f771ba8d2fc187f67f40b02ca549a26297a49c10e581f54 

ANDREA MAYERLY RIOS LAGOS
Asesora
Grupo Comunicaciones y Servicio al ciudadano

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Revisó YIMMY BENAVIDES 
ORJUELA Contratista Grupo Comunicaciones y 

Servicio al ciudadano

Proyectó NOTIFICACIONES Contratista Grupo Comunicaciones y 
Servicio al ciudadano

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo del FONCEP - SIDEAF, en plena conexidad con 
la Resolución DG - 00024 del 14 de Abril de 2023.
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LA SUBDIRECTORA TÉCNICA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONCEP

En ejercicio de  sus atribuciones legales  y de conformidad con lo establecido en la  Ley 100 de  1993 y
concordantes, Acuerdos Distritales 257 de 2006 y 645 de 2016, Decretos Distritales 339 de 2006, 629 de
2016 y 528 de 2021 y la delegación de funciones prevista en el artículo 3º de la Resolución No. 000979 de
2016 expedida por  el  Director  General  del  Fondo de Prestaciones Económicas,  Cesantías  y  Pensiones -
FONCEP, y

CONSIDERANDO

Que el literal b) del artículo 65 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, estableció como una de las funciones del
FONCEP “…Pagar las obligaciones pensionales legales y convencionales de los organismos del Sector
Central y las entidades descentralizadas a cargo del FPPB y reconocer y pagar las obligaciones pensionales
que reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las entidades descentralizadas, que correspondan,
de acuerdo con los mecanismos legales establecidos”

Que el artículo 1º del Decreto Distrital 528 de 2021 modificó el artículo 1° del Decreto 339 de 2006, refiere:
“Los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, como cuenta especial sin personería jurídica,
serán administrados por el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, y se
constituirán  como  patrimonio  autónomo  de  conformidad  con  lo  previsto  por  el  inciso  cuarto  del
artículo 6° de  la  Ley  549  de  1999  y  demás  disposiciones  legales  que  lo  adicionen,  modifiquen  o
reglamenten”.

Que el artículo 37 de la ley 100 de 1993, vigente a la fecha, regula:

“ARTÍCULO 37. Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas que habiendo cumplido la
edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de semanas exigidas, y declaren su
imposibilidad  de  continuar  cotizando,  tendrán  derecho  a  recibir,  en  sustitución,  una  indemnización
equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de semanas
cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales
haya cotizado el afiliado.”

Que así mismo, el artículo 3° de la ley 1730 de 2001, define que la cuantía de la indemnización sustitutiva de
la pensión de vejez, será calculada de la siguiente manera: 

“ARTICULO 3-Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la indemnización se aplicará la
siguiente formula:

I = SBC x SC x PPC
Donde:
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SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de acuerdo con los factores
señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales cotizó el afiliado a la administradora que va a
efectuar el reconocimiento, actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del
DANE.

SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el reconocimiento.

PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el afiliado para el riesgo de
vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la administradora que va a efectuar el reconocimiento(...)”

Que el Decreto 1158 de 1994, establece los factores salariales a tener en cuenta para calcular las cotizaciones
al Sistema General de Pensiones de Servidores Públicos, así:   

“a) La asignación básica mensual;

b) Los gastos de representación;

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;

d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario;

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna;

g) La bonificación por servicios prestados (…)”

Se procede al estudio de la solicitud de reconocimiento de Indemnización Sustitutiva de Vejez, para lo cual
se relacionan a continuación los datos de la petición, así:

No. DATOS BÁSICOS DE LA PETICIÓN
1. ID Padre 1-2025-13491 del 24 de mayo de 2025
2. ID Asociado N/A
3. Tipo de Solicitud Indemnización Sustitutiva de Pensión de Vejez
4. Tipo Trámite Reconocimiento
5. Documento del (la) solicitante C.C. No. 19.444.490
6. Nombre del (la) solicitante Alfonso García Santisteban
7. Fecha Nacimiento del (la) solicitante 05 de septiembre de 1960

Antecedentes Administrativos
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Que con radicado ID No. 1-2025-13491 del 24 de mayo de 2025, el señor Alfonso García Santisteban, ya
identificado, solicita el pago de una indemnización sustitutiva de pensión vejez en los términos de la Ley 100
de 1993 y concordantes, aportando para tal efecto los siguientes documentos:

1-Formato único de solicitud pensional debidamente diligenciado. 

2-Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante.

3-Copia autentica de registro civil de nacimiento en el cual se determina que la solicitante nació el 05 de
septiembre de 1960.

4-Certificación Electrónica de Tiempos Laborados CETIL No. 202411899999061903550056 de fecha 07 de
noviembre de 2024, expedida por la Secretaria Distrital de Hacienda, en el cual se determina que el señor
Alfonso  García  Santisteban  ya  identificado,  laboró  para  la  Secretaria  de  Tránsito  y  Transporte  de
Bogotá D.C desde el 27-05-1983 al 31-12-1995 con cotizaciones efectuadas a la Caja de Previsión Social de
Bogotá D.C. y del 01-01-1996 al 31-03-1997 con cotizaciones efectuadas al ISS hoy Colpensiones.

5-Certificación de no pensión expedida por la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES
de, y la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal – UGPP. de fecha 24 de mayo de 2025.

Que según certificado obrante en el expediente administrativo digital del aplicativo SIDEAF del FONCEP,
expedido por la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales de fecha 30 de mayo de 2025 (SIDEAF 3-
2025-04666), se indica que la peticionaria NO registra solicitud pendiente relacionada con el reconocimiento,
emisión y/o pago de Bono Pensional. 

Que según certificado obrante en el expediente administrativo digital del aplicativo SIDEAF del FONCEP,
expedido por la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales de fecha 10 de junio de 2025 (SIDEAF 3-
2025-04957), se indica que el peticionario no registra solicitud pendiente relacionada con el cobro y pago de
Cuotas Partes Pensionales. 

Que según certificado obrante en el expediente administrativo digital del aplicativo SIDEAF del FONCEP,
expedido por la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales de fecha 2 de junio de 2025 (SIDEAF 3-
2025-04663), se indica que el peticionario NO registra un pago relacionado con el reconocimiento, y/o pago
de Devolución y/o Traslado de Aportes.

Que según certificación expedida por la Gerencia de Pensiones del FONCEP, del 29 de julio de 2025, se
indica que el solicitante NO se encuentra registrado por reconocimiento de pensión de jubilación, sustitución
vejez, inválidez o sanción. 

Que  una  vez  realizada  la  consulta  el  día  29  de  julio  de  2025  en  los  aplicativos  Sistema Integrado  de
Administración Financiera (SIAFP), Sistema Integrado de Información de la Protección Social (SISPRO) y
Registro Único de Afiliados (RUAF) y el archivo masivo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  se
puedo evidenciar que el señor Alfonso García Santisteban ya identificado cuenta con el reconocimiento de
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una indemnización sustitutiva de pensión de vejez por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones 

Que  el  (la)  solicitante,  a  la  fecha  de  expedición  del  presente  Acto  Administrativo,  acorde  con  la
documentación allegada y anteriormente relacionada, cuenta con 64 años de edad.

Que con la información obrante en el expediente digital del aplicativo SIGEF del FONCEP, el señor Alfonso
García Santisteban ya identificado, cumple con los requisitos necesarios para acceder al reconocimiento de
la indemnización sustitutiva de pensión de vejez, razón por la cual se procederá a otorgar la prestación,
teniendo en cuenta para ello el tiempos Laborados certificados para la Secretaria de Transito y Transporte
de Bogotá D.C. con CETIL No. 202411899999061903550056 de fecha 17 de noviembre de 2024 expedida
por  la Secretaria Distrital de Hacienda por  en la cual se encuentran acreditados los siguientes tiempos de
servicio:

Que, así las cosas, el total de tiempo cotizado en la Caja de Previsión Social del Distrito es de 4.534 días,
equivalentes a 647,71 semanas.

Que la cuantía de la indemnización sustitutiva se determina aplicando la fórmula señalada en la Ley 1730 de
2001, así: I = SBC x SC x PPC, donde SBC es el salario base de la liquidación de la cotización semanal
promediado  con  los  factores  señalados  en  el  Decreto  1158  de  1994,  sobre  los  cuales  cotizó  a  la
administradora que efectúa el reconocimiento, actualizado anualmente con base en la variación del IPC según
certificación del DANE; SC es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el
reconocimiento y PPC es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el afiliado
para el  riesgo de vejez,  invalidez  o muerte  por  riesgo común,  a  la  administradora  que va  a  efectuar  el
reconocimiento, como a continuación se transcribe:
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Que el valor por concepto de Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, de acuerdo a las citadas
normas  y  conforme  al  cálculo  efectuado  por  el  contratista  liquidador  de  la  Gerencia  de  Pensiones  del
FONCEP, equivale a la suma de Seis millones cuatrocientos ochenta y cinco mil noventa y ocho pesos M/
cte. ($ 6.485.098 M/CTE), en cuantía única.

Que en los términos del artículo 6° inciso segundo del Decreto 1730 de 2001 citado,  “Las cotizaciones
consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no podrán volver a ser tenidas en cuenta para
ningún otro efecto.”

Que los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución se pagarán con cargo a los recursos
del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C. – FPPB.

Que según lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 (...)  Tampoco serán apelables aquellas
decisiones proferidas por los representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del
nivel  territorial.  (…).  ,   pero  sí  susceptible  del  recurso  de  reposición  en  caso  de  asistirle  al  interesado
inconformidad total o parcial e interés legítimo para ello, el cual deberá ser presentado en los términos y
condiciones previstas en los artículos 74 (núm. 1º), 76 y 77 ibídem. 

Que en el evento que se presente alguna reclamación relacionada con el presente acto administrativo, se
deberá señalar el prefijo GDP, seguido del número de la resolución. 

Que son disposiciones aplicables: Artículo 37 de la ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 1994, Decreto 1730 de
2001 modificado por el Decreto 4640 de 2005, C.P.A.C.A., y demás disposiciones legales aplicables. 

Que, de conformidad con lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar la inclusión en nómina de pensionados de la Indemnización
Sustitutiva de Pensión de Vejez solicitada por el señor  Alfonso García Santisteban  identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.444.490, en cuantía única de Seis millones cuatrocientos ochenta y cinco mil
noventa y ocho pesos M/ cte. ($ 6.485.098 M/CTE), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
la presente Resolución. 

PARAGRAFO: La prestación reconocida en el presente acto administrativo, será ingresado en la nómina de
pensionados del mes de septiembre de 2025 y será pagado a través de la Ventanilla Única a Nivel Nacional
del Banco Popular.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, se pagarán
con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C. – FPPB.
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ARTÍCULO  TERCERO:  En  caso  de  que  el  solicitante  no  pueda  asistir  personalmente  a  la  Entidad
Financiera a reclamar la prestación aquí reconocida, deberá otorgar poder especial o autorización, según
corresponda, dirigida a dicha Entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Las cotizaciones que se tienen en cuenta para calcular la indemnización sustitutiva
de la pensión de vejez, no podrán ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto, según lo dispone el artículo
6o., inciso 2o. del Decreto 1730 de 2001.

ARTÍCULO  QUINTO:  Notifíquese  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor  Alfonso  García
Santisteban ya identificado, haciéndoles saber que contra la misma procede el Recurso de Reposición ante la
Subdirectora Técnica de Prestaciones Económicas del FONCEP, el cual deberá interponerse en el momento
de la notificación o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la misma, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO:  La  notificación  del  presente  acto  administrativo  se  hará  a  través  de  la  Oficina  de
Comunicaciones y Servicio al Ciudadano del FONCEP. 

ARTÍCULO SEXTO: En el evento de que se presente alguna reclamación relacionada con el presente acto
administrativo, se deberá señalar el prefijo GDP, seguido del número de la resolución.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C el 21 de agosto de 2025

Firmado Electrónicamente 
por ANDREA MARCELA RINCON C 
Fecha: 2025-08-21 10:33 
e8f5f2d4a0b14b6d105fd670fd4492fccaf8a14389cb004016b23c3be838c49f 

ANDREA MARCELA RINCON C
Subdirectora de Prestaciones Economicas
Subdirección de Prestaciones Ecónomicas

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Revisó
JOSE EDGAR 
RUSINQUE 
ZAMBRANO

Contratista
Gerencia de 
Pensiones
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Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Revisó
PILAR ROSARIO RUIZ 
CASTAÑO

Contratista
Gerencia de 
Pensiones

Revisó
HUGO ALBERTO 
POVEDA CASTAÑEDA

Gerente
Gerencia de 
Pensiones

Proyectó
DIANA CRISTINA

BOBADILLA 
OSORIO

Contratista
Gerencia de 
Pensiones
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